
# Rdo Proceso Demandante Demandado Tipo de traslado Término

1
2019-

00300
Pertenencia

Mario De Jesús 

Grajales y otros

Herederos de Pedro Pablo 

Arenas Cardona

contestación 

demanda 

cinco (5) 

días

2
2021-

00003
Ejecutivo

Arturo de Jesús 

Atehortúa Arteaga

Manuel Sebastián Ruiz 

Zapata

liquidación del 

crédito
tres (3) días
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